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Como quiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 del Código 
General del Proceso y 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, este Despacho, resuelve:  
 
ADMITIR la presente demanda declarativa verbal de restitución de inmueble arrendado 
formulada por GUILLERMO HERNANDO RICO HERNANDEZ y PAULA ANDREA MORENO 
GARCIA contra LADY YISSELL GRIJALBA BERNAL y JOSE JAIME SUAREZ PANCHE.  
 
TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL – ÚNICA INSTANCIA según los 
artículos 368 a 373 y el parágrafo del artículo 384 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFICAR esta providencia debidamente a los demandados. 
 
CONCEDER a los demandados el término de veinte (20) días para que ejerzan su defensa 
dentro del presente asunto de conformidad con el artículo 369 del Código General del Proceso.  
 
ADVERTIR a los demandados que solo serán oídos sí consignan los cánones adeudados a 
órdenes de este juzgado o presentan los recibos de pago expedidos por el arrendador 
correspondientes a los tres (3) últimos periodos, así como los que en lo sucesivo se causen, 
tal como dispone el numeral 4° del artículo 384 del Código General del Proceso.  
 
REQUERIR al extremo demandante para que, previo a decretar las medidas cautelares 
solicitadas por el libelista, proceda a constituir caución por valor de $7.800.000,00 conforme al 
numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.  
 
RECONOCER personería al abogado MARIA ESPERANZA CABRERA CALIXTO como 
apoderado de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
D.P.B 
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